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PERIODICO OFICl.AL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Reptrado eomo articulo de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de 1931. 
----------------------

TOMO LXXVII. PACHUCA DE SOTO, 16 DE NOVIEMBRE DE 1944. NUM. 43. 
============================= -~=~-=,=---=----,=_cc_c ___ = 

Con eJ objeto de facilitar la oportuna publicación de Bdiet011, .A"riaOll y demás disposiciones de carácter legal que ea•••• 
lmpuest011 aegún la Ley de Hacienda en vigor, así como par.a e'ritar úuaeeeeariu ••Tolad•• J deawae, n rec11erda a IM 
personas interesadas, así como a 101 CC. .Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la ra• •• 
•tero de deredtoa NPeeificando lu TeeH qae ffbe pallllcane, los números de la partiila y boja del Diario General da Ja.. 
creao1 en que consta la data correspondiente, legalizándola c:on el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO. 

PODER EJECUTIVO 
6078. Decreto Número 52 expedido por la H . 

XXXVII Legislatura local, autorizando al C. Presidente 
6078 Municipal de Tlaxcoapan, Hgo.; para que enagene al 

mejor postor un predio. 263. 
JOSE LUGO GUERRERO, Gubernador Constitucio-, , - . 

nal del Estado Libre Soberano de Hiduigo a 1 6078. D_ecreto Numero 5~ expedido por la H. 
h b"tant s abed. Y ' : XXXVII Legislatura local, autorizando al C. Gobernador 

, sus ª 1 e • s · del Estado para que enagene en favor de la Sra. Sara 
~F! Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido Gaytán V da. de Barragán, un predio. 264. 
á ·bien expedir el siguiente 6078, Decreto Número 54 expedido por la H. 

XXXVII Legislatura Local, concediendo autorización al 
"DECRETO NUMERO 52. C. Gobernador del Estado, para que enagene al mejor 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, Decreta: 

postor un predio ubicado en Ixmiquilpan, Hgo. 264. 

SECCION AGRARIA 

J; Art. lo-Se autoriza al C. Camilo B. Se· 4747-25.-Resolución en el expediente de dotación 
· rrano Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Hgo , de ejidos solicitada'. por los yecinos d~l P<?blado de.no~i· 

para que enagene e 1 predio denominado el nado «P.ETLACAL», del Mp10. de Or1zatlan, ex-Distrito 
«ABREVAD ERO» en un valor no menor de .... 

1 

de HueJutla, de este Estado. 2_ 65 66. 
$ 7,500.00 SIETE MIL QUINIENTOS PESOS. 

Art. 29-EJ predio en cuestión de propiedad AVISOS Judiciales y Diversos. 266 67 68. -
Municipal deberá fraccionarse en lotes pequeños 
y venderse a diferentes personas al precio de ... 
$ 0.25 el metro cuadrado. TRANSITORIO UNICO: 

Este Decreto empezará a surtir sus efectos 
a partir de su publicación en el Periódico Oficia1 
del Estado. -- -c,.. 

-· Art 39-El predio a que se refiere el I'resen 
.;é Decreto tiene por medidas y colindancias las 
siguientes: Por el Norte mide 680 metros y lin
da con propiedades de Eulalia Ramírez, Victoria 
Hernández, Jo¡::é Pérez D., Lidia Malo, Laurean o Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
García, José G. Hernández, Martín García, Au- plimiento. 

relio Hernández y César Tovar; por el Sur mide Dado en el Salón de Sesiones dQl H. Oongre-
690 metros Y linda con propiedades de Genaro so del Estado, en Pachuca de Soto, a los vein
Ríos, Francisco Angeles, César Tovar y Angel tisiete días del mes de septiembre de mil nove
Angeles, cami!lo de por med_io; por el E~te mide cientos cuarenta y cuatro. -Diputado Presiden 
60, metros Y lmda con propied'ad de El~seo Do te, Vicente f. Trejo.-Diputado Secretario, Felipe 
mrnguez Y por el Oeste en 30 metros Y hnda con J Estrada -Diputado Secretario Jacinto 1 ugo 

. __ el ejido de San Miguel, Río Salado de por medio , -Rúbridas''. ' ' -

-A:rt. 4o-Se faculta al C. Presidente Muni
cipál'de T(a,xeoap_an, Hgo,, señor Camilo B. Se
á1'uo..· p::ira .que a Ji.,rnbre del propio Municipio, 
firme las esc1.:1~1 • .; Je ~"J.\P:t'a-venta de Jos lotes 
en que quede h«iooado e• terreno e igualmen 
te se le faculta para'!µ,_el h.oporte total lo de
díque a Obras l\'1<:1.teriales de ese lugar, dando 
cuenta de su inversión a-h' R: Asamblea Muni
cipal. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

- Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a 
los dieciseiR días del mes de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Gobernador 
Constitucional del Estado, fosé Lugo Guerrero. 
-El Secretario General, Lic. Carlos Ramírez 
Guerrero -Rúbricas. 
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6078 l Art. lo-Se concede autorización al C. ( 
JOSE LUGO GUERRERO, Globernadott" Constitucio- bernador éon~titucional del Estado, para CJ 

nal del Estado Li!bre y Soberano de Hidalgo, a enagene al meJor postor y en un valor no me1 
sus habituntes, sabed: de$ 250 00 (DOSCIENTOS CINCUENTA P 

. . SOS) un predio urbano propiedad del Gobie1 
. Que la ~- XX?CV.II Legislatura L<>cal, ha tenido del Estado, ubicado en la Avenida Zaragoza , 

a bien expedir el s1gu1ente 
1 
Ixmiquilpan, Hgo. 

"DECRETO NUMERO 53. j l d" ·, · 
1 A.rt. 29-E pre io en cuest1on tiene por n 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta- didas y colindancias las siguientes: Al No1 
do de Hidalgo, decreta: mide 10 Mts. y linda con la casa de Don L1 

. , Villa; al Sur 10 Mts. y linda con la Avenida 
Art. 19-~e autoriza al C. Gobernador_ del su ubicación, al Oriente 6 Mts. y linda con la~ 

Estado para que enagene en favor de la senora, sa de la señora Marciana Villa Vda. de Yáñez 
Sara Gaytáb Vda. de Barragán un predio ubi al Poniente mide 6 Mts. y linda con la mis1 
cado en el actual Fraccionamiento Francisco I. Avenida de su ubicación. · 
Madero, de la Colonia del mismo nombre, con 
una superficie total de 3~6. 88 M2 y que colinda 
por el Norte, con la misma Colonia Francisco l. 
Madero; al Sur, con propiedad de la misma seño
ra Vda de Barragán; al Este, con la sucesión de 
Héctor Ortega y por el Oeste. con la calle del 
Telegrafista. 

Art. 3o-Se autoriza igualmente al Ejec 
tivo del Estado para que firme la escritura 
compra-venta correspondiente· 

TRANSITORIO UNICO: 

. . Este Decreto empezará a surtir sus efec1 
Art. 2°-Se autoriza igualmente al C .. Go- a partir de su publicación en el Periódico Ofid 

bernador del Estado para que firme la escritura del Estado 
correspondiente, tomando en consideración el 1 • 

valor catastral que representa. Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cu 

TRANSITORIO UNICO: 

Este Decreto empezará a surtir sus efectos 
a partir de su publicación en el Periórlico Oficial 
del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento.· 

plimiento. 

Dado en el Salón de Se"'iones del H. Coogri 
del Estado, en Pa.chuca de Soto, a los once días ' 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y C' 

tro. - Diputado Presidente, f. Isabel Alonso.-: 
putado Secretario. Felipe Estrada. -Diputado: 
cretario, f acinto Lugo. - Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique y cire 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del para su debido cumplimiento. 

Estado, en Pachuca de Soto, a los veintisiete dias del 
mes de septiembre de mil novecientos cuareata Y cua- D d 1 p 1 · d 1 p d E" · 
tro.-Diputado Presidente, Vicente J. Trt\fo.-Diputado ª 0 en e ª acio e 0 er ~ecut1vo, 11 

Secretario, Felipe Estrada. -Diputado Secretario, Ja- veioticioco díae del mes de octubre de mil novec 
cinto Lugo.-Rúbricas". tos cuarenta y cnatro.-EI Gobernador Coo@titucic 

Por tanto, mand<> se imprima, publique y circule dbl Estado, fosé Lugo Guerrero.-EI Secret 
para su debido cumplimiento. Gral., Lic. Carlos Ramírez Guerrero.-Rúbric 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. a los die
ciseis dias del mes de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. - El Gobernador Constitucional de 1 
Estado JOSE LUGO GUERRERO. -El Secretario Ge-
neral, 'LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO.--Rú. 
bricas. 

6078 

JOSE LUGO GUERRERO, ~obernador Constitucio-

SECCION AGRARIA. 

Rll:SOLUCIONll:S 

4747-21 

nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a Al margen un sello que dice :-República ] 
sus habitantes, sabed: cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria 11 

Quela H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 54 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta
do de Hidalgo, decreta: 

VISTO para su resolució~ ~J cxpedie_nt1 
mero 1441, seguido en la Com1E11011 Agraria· 
ta del Estado, por dotación de ejidos al pol 
denominado PETLACAL, Municipio de C 
tlán, ex-Distrito de Huejutla, del Estad 
Hidalgo; y 
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Resultando Cuarto. -Que en la resolución 
que dicté en el expediente agrario• del poblado 
de Orizatlán, Cabecera del Municipio del mismo 
nombre, ya se estudiaron todos los alegatos que 
presentaron los interesados. 

Resultando Primero. - 'Jue con fecha 21 de 
julio de 1939,los vecinos del poblado antes ci· 
tado, elevaron solicitud de ejidos ante este Go 
bierno. La referida solicitud fue turnada a la 
Comüdón Agraria Mixta, la que declaró ins 
taurado el expediente en sesión celebrada el 6 
de octubre de 1939; la publicación de Ley fue Con vista de los elementos anteriores, la 
ordenada el 23 de noviembre del mismo año Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen; Y 

Resultando Segundo.-Q u e la Comisión 
Agraria Mixta, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 63 fracción I y 64 del Código 
Agrario en vigor, procedió a la format!ión del 
censo agro-pecuario en la forma siguiente: Re
presentante de los campesinos el C. José Anto 
nio y l{epresentante de la Comisión Agraria 
Mixta y Director de los trabajos censales el C. 
Leohcio Pé ez P., obteniéndose los riguientes 
resultados: 94 habitantes, 26 jefes de familia y 
30 capacitados. El censo pecuario no arrojó nin 
guna cabeza de ganado. Hecha la depuración 
del censo se encontró correcta. 

ConsiderandG Primero,__:_ Que la solicitud de 
dotación de ejidos promovida ante este Gobier 
no por los vecinos del poblado de PETLACAL, 
está fundada en los artículos 27 l 'onstitucional y 
21 y demás relativos del Código Agrario en vigor. 

Considerando Segundo.-Que en la .tra~i
tación del expediente, la Comi~ión Agrai 1a M1x 
ta, cumplió fielmente con lo ordemido por l~s 
artículos del 62 al 68 de la Ley Reglamentana 
de 9 de abril de 1934. 

. Considerando Tercer o.-Que en la tra-
., Resultand_o Tercero -- Que para l~ ~ntegra· mitación minuciosa practicada a los documentos 

c10n del expe.diente y cumphmen~ar lo dispuesto relativos a la formación de la diligen'.!ia censal, 
por las fracc10nes II y III del a~ticul~ ~3 Regl~- se viene en conocimiento de que existen 30 in· 
m~ntar10, se tomaron en considerac10~ los s1 1 dividuos que reúnen l.>s requisitos señalados por 
gmentes dato~ que, obran en e~ exped1en_t~ ~e~ i las fracciones a), b), c), d) y e) del artículo . ~4 
poblado de Orizatlan, de este m~smo. Mumc1p10, 1 Reglamentatio para tener derecho a dotac1on 
el poblado de que· se trata, esta ubicado en la 1 ejidal 

, "pequeña propiedad de Domingo Hernández; su 1 · 

· c1ima es cálido; la época de:nuvias está compren- . 
~ d'da entre los meses de junio a octubre, siendo, . Cons1dera~do Cuarto. -9~~ tal c~mo .1° 
.. abundantes; en invierno se registran fuertes nor-' asienta en su ~!ctamen la Co~is10n Ag~aria M1x· 
" tes; los cultivos principales son: maíz, frijol, ca- ·

1 

ta Y. en relac10n co~ el estud10 conte!1;do ~n los 
fé, caña tabaco, ajonjolí, etc., y la vegetación considerand~s relativos a la; resolucion ~ict~da 
·en su totalidad es exuberante. 1 por el suscrito. en el ~~p~dien~e ~e Orizatlan, 

• , 
1 Cabecera de el!lte Mumc1p10, prmc1palmente en 

., FI~~·cAS AFECTAB~ES.-Seg~n la reso-. lo que se refiere al primer,conjunto, de acuerdo 
"' luc10n d1cta~a e~ el expediente agrario d~l. l!º· con lo estatuído por el articulo 66 Reglamenta· 

blado de Or1zatlan, Cabecera de este Mumcip10,, rio es de aceptarse y se acepta la distribución 
tenemo~ c~mo fincas af ectables para este pobla- de 'terrenos que se hace en la resolución antes 
do, la siguiente: •

4
__ citada. afectándos~ para este pobJado la ~nea de 

_ ·r ' : " l. ,, · .. ,·~ .. '°' «Cuamecaco», propiedad de la senora Luisa An-
FINCA CUAMECACO, propiedad de la se 1 drade Vda. de Andrade (finada), con 82 Hs. de 

ñora Luisa Andrade Vda. de Andrade [Finada]. 
1 
terrenos de temporal y monte laborable con u:-- ~ 

-Valor Fiscal $1.970.48.-EI 29 de octubre de 30% de agostadero para ganado. Estos terrenos 
1938 vendió la finca al señor Gustavo M. Salgue-! servirán para los usos individuales y colectivos 
ro,-Gustav~ Salguer~ vendió el 23 4e agosto~~, de los ca~pesinoli\ benefi~iados, no señalándose 
1939 a la seno!ª Nereida L. de Esp;nosa Ja ~i· parcela eJidal, por la cahdad de los terrenos con 
tad del lote numero 3 de esta fracc1on -El mis 1 que se les dota. · 
mo vendió el 23 de agosto de 19&9 la otra mitad 1 

d~l lote nú~~ro 3 al Dr. Enrique Espinosa.-El CONSIDERANDO QUINTO-Que a la fin· 
mismo vend10 el 29 de marzo de 1940 la frac·¡ f d 1 t - · d d 
ción número 1 a la señora Reyna Azuara v da. ca a ecta a s~ e. respe a su pequena pr0p1e a 

-. de Andrade.,......NO VALEN ESTAS VENTAS 1·en la forma sigmente, · 
¡t~(~- .• ·;;· ... ·R?f ser posteriores a la solicitud de ejidos. \ FINCA CUAMECACO 

l,.. _,_:r· .¡-~~\:~\se~ de temp. oral y monte laborable con: 
~tr ~:.. ~.,~~ .. . .(}~rp .para ganado. ) Clasificación. Sup. Real. 

lii.il\·- . ¿-"'t:"h ;(l¡l...,!UJ., S'll; }tea[ Tem Teórico. l b . 
-- -~~lellicmt ·9\~ ·· ·.H.!f~S-10 Hs. 268-10 ¡ Temp, y mte, a , con 

A t . d. ·"' . ··;;;i . . . .1 .. " 11. 4 90 57_45 30% de agostadero 
gos a erlJ "" .,t\~o . 1~.,~ ' - " 

S~MA~ :,.: ;~it~'3S3-00 Hs.- 325-55 1 La superficie anterior le queda después de 
Pequena Prop. ;, 235-00 .. 200-00 ser afectada para el poblado de HUEYTLALE, 
Sup. Afect. Hs. 148- 00 Hs. 125-55 de este Municipio. 

Tem, Teórico. 

Hs. 235-00 Hs. 200-00 
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C01'JSIDERANDO SEXTO.-Por todo lo 
a>nteriormente expuesto y con apoyo en Jos ar
t1culos 27 de la Constitución General de la Re· 
p_ública y 21 y demás relativos del Código Agra
r~o en vigor, el suscrito, Gobernador Constitu 
cionaJ del Estado, previo parecer de la H. Co-
misión Agraria Mixta, resuelve: · 

Dada en el Palacio del Pod.er Ejecutivo d 
Estado de Hidalgo, a los diez días del mes ( 
agosto de mil novecientos cuarenta.-El G 
bernador Constitucional del Estado, Lic. Javi 
Rojo Gómez -Rúbrica.-El Secrétario Gener 
del Gobierno, Lic. Manue/Yáñez.-Rúbrica. · 

La presente es copia al carbón de su orif 
Primero. -Es legal y procedente la solicitud nal. -Pachuca de Soto, a 13 de mayo de 1941. 

de dotación dQ ejidos elevada ante este Gobier· . 
no por los vecinos del poblado de PETLACAL, · P.or el c. fnR. Fernando CruM Chávez, Sd 
del Municipio de Orizatlán, ex-Dist1 ito de Hue de Ja Comisión Agraria Mixta, Etrnín Sega v 
jutla, de este Estado. 

. Segundo. --Es de dotarse y se dota a los 
v~_crnos dt>l poblHdo ante~ cit<.do, con una exten 
sion t••tal de 82 Hs., Ochenta y Dos Hectáreas, 
de terrenos de temporal y monte laborable con 
un 30 % de agosta de ro para la cría de ganado, 
que por causa de utilidad públil'a y con cargo al 
Gobierno General de la Nación, se tomarán de 
Ja finca <cCuatemaco», propiedad de Ja señora 
Luisa Andrade Vda. de Andrade (finada), en d 
concepto de que dichos terrenos servirán para 
cubrir las necesidades indiv1dualt s y colectivas 
del poblado interesado. 

H., Ofl 

ce. ADMINISTRADORES y RBCAUDADORBS DE.RENTA 

La Adminhitración del Periódico Ofieiat del· Estado de 1 
dalgo, hace un atento recordatorie del Artículo 3H ch la L 
df' Badenda en vigor (Decreto 410). que en In con1h1eente di1 

"Artieulo 352.-Si loe bie- embargadOll fueren nilc 
se anunciará 110 venta en pública 11ahaRta, por. medio dit edt..1 
QUf' llP auhlirarán a lo a...- POR TRB!ll VRCF,_¡;¡ 

SECCION DE AVIS.OS 

JUDICIA.LtS 

Tercero. - Las tierras pa~arán •a poder de 
los campesinos beneficiados, con todos sus usos, 
accesiones, costumbres y servidumb1·es. así como 
con todo cuanto por Ley y naturaleza pudiera ================:::::::::::::::::::: 
corresponderles, debiendo concedeffe a la pro , 
pietaria afectada, Jos plazos que señala el ar ¡ 
tículo 74 Reglamentario para el levantamiento 
de las cosechas pendiente·s en los terrenos afee 
tados, dejándose a salvo los derechas de esta 
misma propietaria, para que gestione en su opor
tunidád, lo rélativo a indemnización que confor
me a la Ley le corresponde. 

58(;6 

JUZGADO CONCILIADOR DE NOPAL.A 

DE VILLAGRAN. 

AVISO. 

Delfina Olvera promovió diligencia de InfQnnac 
Cuarto.--Los campesinos beneficiados se su- Ad-perpetuam para acrerlitar Ja posesióq por presc1 

jetarán en todo a los ordenamientos,de Ja Secre· ción positiva del predio rústico «La Lorn'ali sito en-el 
taría de AO'ricultura y Fomento y de su Depar- güey esta jurisdicción. - Medidas y colindancias oh! 

'"' expediente respectivo. 
tarnento Forestal, para la explotación y conser· 

-~ váción de los montes que se les dotan. . Cumplimiento artículo 3029 Có<lige Civil 'vfger 
publíquese tres veces en Periódico Oficial Estado. 

Quinto. -Se dejan a salvo los derechos de 
los campesin'.os capacitados, a quienes no alcanza 
esta dotación, para que si lo desean, soHciten la 
creación de un nuevo centro de población agrí 
cola, de acuerdo con el artículo 99, fracción III 
del Código Agrario en vigor. 

Nopala de Villagrán, Hgo., a 9 de octu.bre de. rn 
- El Secretario, Miguel Zúñiga. . . 3 

Recaudación de Rentas. -Nopala de Villagrán. H~ 
Derechos enterados, octubre 10 de 1944. -Reeibidó, 
tubre 27 de 1944. 

5972 

Sexto- El Ingeniero Ejeeutor bajo su res-
1 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 
ponsabilidad, deberá dejar debidamente señala
da la pequeña propiedad de la finca afectada. : DE IXMIQUILPAN 

en la forma indicada en el plano proyecto. 1 E DI e 1' o. '~~ :' ~ ~ 

Séptimo.-Pásese esta Resolución, al Comi Valente Cipriano Pére<. ha Promovid~~ 
té Particular Ejecutivo, para su ejecución; pu- Diligencias Inforn?aci.0.P, Ad pe~~etuam, P¡¡f '. · 
blíquese en el Periódico Oficial del Estado, para derechos de prop1edaíl·~ ·poseswn por .. Pre\,Cr 
los efectos notificatorios correspondientes y elé· los predios rústicos: «Q'ªU~ :_PAiíif'M~. «f'ALM 

«PALMA LARGA», «BA~.A:~~t\:». <<PIRU» y <1 Ml 
vese a la consideración del C. Presidente de la DO» ubicados Dios Padre''éS'te Municipio. medidas 
República, por conducto del H Departamento deros obran expediente respectivo, pertenecieron 
Agrario. tinta Juana Pérez. 
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· En cumplimiento Ley-publíqit:s"t;ld~s--J~~i~~!;i~- j Publfq~ese dos veces «Periódico Oficial» del Estado, 
t;ivas periódicos Oficial del Estado y Observador edítanse conocimiento interesados. • 
Ciudad Pachuca. Huichapan, Hgo., a 17 de octubre de 1944.- El 

Ixmiquilpan, Hgo., a 20 de octubre de 1944. - El Se- Juez Conciliador, Di6doro Quijada. 2 2 
cretario, Salvador A costa V. 2-2 Administracióra de Rentas. -Hui chapan. -Derechos 

Administración de Rentas. Ixmiquilpan,- Dere- enterados, octubre 20 de 1944. - Recibido, noviembre 4 
cho1 enterados, octubre 20 de 1944. - Recibido, noviem- de 1944. 
bre 4 de 1944. · 

5968 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

BE IXMIQUILPAN 

11; 1J 1-~ T O 

"884 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPULHUACAN 

AVISO. 

Eloisa Montaño Rivera, ha promovido Información 
Ad-perpetuam para acreditar la posesión como medio 

Luis Gálvez, ha promovido Diligencias c:le Informa. de adquirir la propiedad por prescripción, de dos solares 
ción Ad-perpetuam, para acreditar derechos propiedad unidos situados en Chapulhuacán, Hidalgo, linda: al 
y posesión predio rústico llamado: «Terreno• encuén- Norte, cen Leonilo Cárdenas, mide diez metros; Sur, en 
trase construida pieza terrado, ubicado términos barrio treinta metros cincuenta centimetros, limita con .Byron 
Cortijo esta Ciudad, por preseripción positiva. Mide y 1 Rubio Ledesma; Oriente, en cuarenta y seis metros trein· 
linda: Oriente, ochenta metroa con carretera México- ta centímetros, limita con propiedad de Heriberta y M. 
Laredo; Sur, sesenta y un metros con Aureliano Trejo Natividad Lugo y Gregorio Angeles; Poniente, en vein
Y Francisco Rodriguez y Poniente, setenta y un metros tiocho metros cincuenta centfmetros, limita con calle 
con Adán Licona y Anastasio Acosta. pública. 

Publiquese por tres veces consecutivas en Periódicos 
'Oficial del Estado y Observador edítanse Pachuca, Hgo., 
10nvocándose personas se crean con derecho posesión 
predio mencionado deducirlos término legal. 

Ixmiquilpan, Hgo., octubre 20 de 1944. -Testigos 
de Asistencia: Leopoldo F. Sánchez. -Juan Ruiz. 3 2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -Derechos 
enterados, octubre 23 de 194:4. - Recibido, noviembre 4 
de 1944. 

5967 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil Estado, 
hácese esta publicación por des veces consecutivas en 
Periódicos Oficial y Observador de Pachuca, Hidalgo. 

Chapulhuacán, Hgo., 15 de diciembre de 1943.-El 
Secretario del Juzgado, Juan Valencia. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Chapulhuacán. - Derechos 
enterados, octubre 6 de 1944. Recibido, noviembre 4 
de 1944. 

5883 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Angela Loredo, ha promoviao Diligencias de Infor· . Au~~ncio ~ánchez, pro~ovió ante Juzgado Concili~-
mación Ad-pert>etuam, para justificar la posesión y pre I dor,. D1hgenc1a~ Información Ad-perpetuam, predio 
piedad de Jos predios rústicos denomina9os: «El Laurel» rú~t1co denominado «PUERTA D.E. ~A IGLESIA~, 
y «El Solarcito» sitos en Ja Rancheria de San Joaquín de 1 ubicad~ Poblado Jonacapa es~e Municipio: cuyas medi
este Municipio; miden y lindan: El Primero. Norte, 450: das Y lmderos constan expediente respectivo . 

.. ~ metros, terrenos Sucesión Benjamín Michaus; Oriente, 
~-650 metros, vía del Ferrocarril; Sur, 225 metro's, Cata

lina Michaus viuda de Samaniego; Poniente, 275 metros, 
Pedro Gil. El segundo, Norte, 96 metros 20 centimetros 
con Ejido de San Joaquín y Callejón; Oriente, 78 me
tros 50 centímetros, con el misma Ejido y Callejón; Sur, 
80 metros con camino y Ex-Hacienda de San Joaquín; 
Poniente, 53 metros. 60 centímetros, con el Ejido de San 
Joaquín, 

Publiquese en cumplimiento de Ja Ley. 
Tecozautla, Hgo., a 19 de octubre de 1944. -El Juez 

Conciliador, Estéban Reséndiz. 2-2 
Recaudación de Rentas. -Tecozau tia. - Derechos en

terados, octubre 20 de 1944.-Recibido, noviembre 4 de 
1944. 

5965 

. ·J'ÚZGAD() OONCILlf DOR DE HUICHAPAN 

aa1cT·o.· 

CandelaÍ'ia Shchez, promóvió Información Testi
monial Ad-perpetuam parn acreditar derechos pose
sión y propiedad por prescripción, del predio rústico 
«TZADHA», ubicado esta jurisdicción. Linderos cons
tan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. 

Huichapan, Hgo .. a 6 de octubre de 1944. -El Juez 
Conciliador, Di6doro Quifada. 2-2 

Administración de Rentas.-Huichapan.-Derechos 
enterados, octubre 6 de 1944. -- Recibido, noviembre 4 de-. 
1944. 

6187 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACHUCA. 

llDICTO. 

_,Señor Jorge Mendoza Aguilar, en juicio ordinario 
civil, promovido Leonila Guevara contra usted, el C . 

·Juez ordenó abrir diez dias el término probatorio, que 
comenzará correr día siguiente segunda publicación este 
edicto Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca, Hgo., 8 de noviembre de 1944. -El Actua-
rio, Nicolás Franco. 2-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, noviembre 9 de 1944.-Recibido, noviembre 
10de1944. 
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6044 

JUZGÁDO CONCILIADOR DEL MINERAL 

DEL MONTE 

AVISO. 

En este Juzgado solicita Guillerma Acosta Martínez 
rendir lb.formación Ad-perpetuam para adquirir pro
piedad por prescripción predio urbano ubicado Barrio 
((La Huerta» que fuera de Salvador Jiménez. Colindan
cias: Norte, Tomás Ramírez y Anastasio Pérez; Sur, 
Anastasio Pérez; Oriente, camino público y Poniente, 
Timoteo Alvarado. 

Publíquese conforme articulo 3029 Código Civil. 
Mineral del Monte, octubre 27 de 1944. -El Secre

tario, José A. Arriaga L. 

Administración de Rentas. - Pachuca.- Derechos 
enterados, noviembre 6 de 1944. -Recibido, noviembre 
9 de 1944. 

6167 

JUZGADO CONCILIADOR DE ORIZATLAN 

AVISO. 

Amado Cerecedo, promovió Diligencias Información 
Ad-perpetuam para adquirir propiedad por prescripción 
una fracción predio urbano ubicado Calle de las Carre
ras de esta Cabecera, cuyas colindancias y dimensiones 
constan expediente respectivo. 

Publiquese Periódico Oficial del Estado tres veces 
seguidas 

Orizatlán, Hgo., ectubre 10 de 1944. - El Secretario, 
Pedro V. Flores. 3 -1 

Recaudación de Rentas. - Orizatlán. - Derechos en· 
terados, octubre 11 de 1944. -Recibido, noviembre 10 
de 1944. 

6166 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

l. MADERO. 

AVISO. 

Fortino Mendoza, ha promovido Diligencias Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar de
rechos propiedad por prescripción predios llamados 
11 VELAZCO 29>> y «TEAPAN» ubicadodPrimera Demar 
cación esta Cabecera, medidas y colindancias constan 
expediente. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación en el Periódico Oficial del Es· 

tado por dos veces consecutivas. 

Francisco l. Madero, Hgo., a diez de octubre de 
1944.-El Secretario, José Mera C. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Francisco l. Madero.· De
rechos enterados, octubri! 11 de 1944.-R~cibido. no
viembre 10 de 1944. 

DIVERSOS 
• 

5809 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTK: 

DE APAM. 

A V IS O. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicituc 
postores, que a las once horas del décimo día hábi: 
guiente al de la última publicación del presente avis1 
el Periódico Oficial, en el que aparecerá por tres v1 
consecutivas, tendrá verificativo en los estrados de 
Oficina, el remate de la fracción de la casa númer 
de la Av. Morelos de esta ciudad, propiedad de la sei 
Concepción Herrera V da. de González, y que esta 
cina le tiene embargada por el adeudo de contribucic 
al Fisco del Estado; será postura admisible la que et 
las dos terceras partes de la cantidad de $ 1, 50( 
(MIL QUINIENTOS PESOS), valor fiiscal que re 
sen ta dicha propiedad. 

Apam, Hgo., octubre 5 de 1944. - El Administr: 
de Rentas, Homero Beltrán Hernández. 

Administración de Rentas. -Apam. - Derechos 
terados, octubre 4de1944,-Recibido, octubre 27 de 4 

5969 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITL.A 

AVISO. 

A disposición esta Presidencia Municipal ene 
transe en calidad mostrencos seis Potrancas, dos p, 
de tres años de edad, orejanos, cuyos colores obrE 
pediente, valorizados peritos$ 200.00. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico C 
Estado. 

Tepetitlán, Hgo., octubre 26 de 1944.-El Pres 
te Municipal, Onécimo Zúñiga.- El Secretario, Re 
Chávez. 

Recaudación de Rentas. Tepetitlán. - Der 
enterados, octubre 27 de 1944. -- Recibido, novierr 
de 1944. 

CONDICIONES: 

E11te Periódico se publicará 101 diu lo., 8, HI 1 j 
cada mea. 

l..a$ subscripciones se reciben en la Administraci~ 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número 
de diez centavos, por subscripción 11emestral. , · ' 

Los números sueltos o• atrasados, valen vemw t: 
vos. Se expenden en las Administraciones de _.. 

L<>11 remitidos y a.viso11 se dirigirán a la di.n..:.crl~ 
este periódico y según su clase 11e insertiir.&a grada 
precio que fija el artículo .f.o. fr~::, :ul de la LIJ d 
gresos vigente. .. 

Los avisos, edictos, etc., ete., que se remitan de 
quier punto del Estado, no se publicarán 1i no vienen . 
pañados del certificado de entero hecho en la resp 
Administración o Recaudaición de :Rentu. 
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